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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta General, así como el 
Informe de Gestión y el Informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Jaime Figueroa Cernuda.–29.601. 

 IONMED ESTERILIZACIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

El Consejo de Administración de la sociedad, en su 
reunión del 12 de marzo de 2007, por unanimidad, acor-
dó convocar a los accionistas de la sociedad a una Junta 
general ordinaria de accionistas para el próximo día 25 
de junio de 2007, en primera convocatoria, y el día 26 de 
junio de 2007, en segunda convocatoria, en ambos casos 
a las diez horas y en la sala de Consejos ubicada en el 
domicilio social de la entidad, sito en Madrid, calle San-
tiago Rusiñol, 12, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales –Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias– propuesta de aplicación del resultado e 
informe de gestión, correspondientes al ejercicio de 2006, 
así como de la gestión del Consejo de Administración y 
demás directivos durante dicho ejercicio.

Segundo.–Cese, nombramiento, reelección y ratifica-
ción de cese y nombramiento de Consejeros.

Tercero.–Designación o reelección de Auditor de 
cuentas.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Facultad para comparecer ante Notario y 

elevar a públicos los acuerdos adoptados.
Sexto.–Redacción, lectura y en su caso aprobación del 

acta de la reunión.

También de modo unánime se acordó reconocer a los 
accionistas los derechos que les conceden los artículos 112, 
párrafos 1 y 2 (formular las preguntas que estimen perti-
nentes y solicitar antes o durante la Junta informes o 
aclaraciones sobre los asuntos incluidos en el orden del 
día) y 212.2 (obtener gratuitamente de la sociedad los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta y el informe de gestión y el informe de los 
Auditores de cuentas) del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Fernando Lozano Sánchez.–29.024. 

 ISAGA 2001, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General de Accionistas de la sociedad, con carácter 

Ordinario y Extraordinario, que se celebrará en el domi-
cilio social, en Madrid, calle Prim, 14, el 20 de junio de 
2007, a las nueve horas en primera convocatoria, y al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Modificación de la política de inversión. 
Modificación del artículo 7 de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Sexto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el Informe 
de Gestión y el Informe del Auditor de Cuentas. Asimis-
mo, se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y 
del informe de los Administradores sobre las mismas, así 
como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Rafael Vega Gandarias.–29.663. 

 ISIDORO PÉREZ GAYTÁN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad, en sesión 
de 30 de Marzo de 2007, ha acordado, de acuerdo con los 
preceptos legales y estatutarios, convocar Junta General 
Ordinaria de accionistas que se celebrará el día 21 de Junio 
de 2007, a las diez horas, en el domicilio social, en primera 
convocatoria, y en su caso, en segunda, el siguiente día 22 
de Junio, en el mismo lugar y hora, con el fin de deliberar y 
acordar sobre los asuntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria del ejercicio) y de la propuesta de aplicación 
de resultados, así como de la gestión del órgano de admi-
nistración, todo ello relativo al ejercicio de 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.
Se hace constar el derecho que corresponde a todos 

los accionistas de examinar en el domicilio social, los 
siguientes documentos:

Primero.–Memoria, balance y cuenta de pérdidas y ga-
nancias correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 
de Diciembre de 2006.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados a 31 
de Diciembre de 2006.

También tienen todos los señores accionistas derecho 
a pedir la entrega o el envío gratuito de los documentos 
anteriores.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los accionistas que representen, al menos el cinco 
por ciento del capital social de la Sociedad, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos del orden del día. 
El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante no-
tificación fehaciente a la Sociedad que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria. El complemento de 
convocatoria deberá publicarse con quince días de ante-
lación como mínimo a la fecha establecida para la re-
unión de la Junta.

Lantarón (Álava), 4 de mayo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, D. Pablo Pérez Pérez.–28.907. 

 ISLETA DEL MORO
INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, plaza de Colón, número 1, a las once treinta horas 
del día 20 de junio de 2007, en primera convocatoria, o el 
día 21 de junio de 2007, a la misma hora y en el mismo 
lugar en segunda convocatoria, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2006, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y en 
la legislación aplicable; también podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 9 de febrero de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Juan Hornillo Pedraza.–29.772. 

 ITALBAG, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas de 

esta compañía, en primera convocatoria, para el día 20 de 
junio de 2007, a las doce horas, en el domicilio Social de 
la Compañía, y veinticuatro horas después, en segunda 
convocatoria, si fuera necesario, en el mismo lugar, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) correspondientes al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aplicación de los resultados del ejercicio.
Tercero.–Renovación cargos sociales.
Cuarto.–Aprobación del Acta.

A partir de la presente convocatoria se hallan a dispo-
sición de los señores accionistas los documentos e infor-
mes preceptivos sobre las propuestas que se someterán a 
aprobación de la Junta, pudiendo obtener copia de los 
mismos de forma inmediata y gratuita.

Esparraguera, 8 de mayo de 2007.–El Administrador 
único de la sociedad, Jaime Baques Peco.–28.840. 


